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RESOLUCIÓN DE ALCA LDÍA N' 3O1 .2024-MDMM

Marianorvrersar,0 2 0[T. 202't
VISTOS:

La Resolución de Alcaldia N'074-2024-MDMM de fecha 12.03.2024, la solic¡tud de
Disolución del VÍnculo l\4atrimonial presentado por Doña ELIANA ASUNCION DIAZ
CAAMAÑO con Expediente Adrnin¡strat¡vo N' 16577-2024 de fecha 20.09.2024, el
lnforme No 061-2024.SCDU-GDS-MDMM de la Responsable del Proced¡m¡ento de
Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or de fecha 25.09.2024, el Dictamen Legal No

340-2024-OGAJ-MDMM de techa 27.09.2024 de la Oficina General de Asesor¡a
Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constituc¡ón PolÍtica del Perú, concordante con el
artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N" 27972,
establecen que los Gob¡ernos Locales gozan de AutonomÍa Política, Económ¡ca y
Adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia; Autonomía que radica en Ia facultad
de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Administración, con sujeción al
Ordenamiento Juridicoi

Que, de acuerdo al art¡culo 3" de la Ley N" 29227 - Ley que regula el Procedimiento
No Contencioso de Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulter¡or en las Municipalidades
y Notar¡as señala que son competentes para llevar a cabo el procedimiento especjal
establecido en d¡cha Ley, los Alcaldes Distritales y Provinciales, asÍ como las Notarías
de la Jurisdicción del último domicilio conyugal o donde se celebró el matrimonio;

Que, conforme se establece en el artÍculo 7" de la antecedida Ley y el articulo '13'

de su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2008-JUS, para que
proceda la disolución del vínculo matrimonial tiene que transcurrir dos (02) meses de
emitida la Resolución de Alcaldía que declaró Ia Separación Convenc¡onal, por lo que
cualquiera de los cónyuges puede solic¡tar ante el a¡calde que declare Ia disolución;

Que, el artÍculo 13'del Reglamento establece que, declarada la disolución del
vínculo matr¡monial, el alcalde dispondrá las anotaciones e inscripcrones
correspond¡entes, asimismo en el articulo 14" establece que la Resoluc¡ón de AlcaldÍa
que disuelve el vinculo matrimon¡al a que se refiere el artículo 13'del reglamento, agota
el procedimiento no contencioso establecido en Ia Ley;

Que, mediante Expediente Administrativo N' '16577 -2024, Doña ELIANA
ASUNCION DIAZ CAAMAÑO solicita la Disolución del Vínculo Matrimon¡al, toda vez
que ha transcurr¡do el plazo de dos meses desde la em¡sión de la Resolución de Alcaldia
No074-2024-MDMM de fecha 12 de Ma¡zo de 2024, mediante la cual se declara la
Separación Convencional de los cónyuges Don HIMLER CESAR ZAA RAVELO y Doña
ELIANA ASUNCION DIAZ CAAMAÑO conforme lo establece la Ley N" 29227,

Que, mediante lnforme No 061-2024-SCDU-GDS-MDMM, la abogada Responsable
el Procedim¡ento No Contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or

concluye que de acuerdo a lo dispuesto en el artÍculo 13" del Decreto Supremo N'009-
2008-JUS y merituado los antecedentes y verificado el plazo, ha transcurrido más de dos
meses de emitida y notificada a las partes la Resoluclón de Alcaldía antecedida,

Que, mediante Dictamen Legal No 340-2024-OGAJ-MDMM la Oficina General de
Asesoría JurÍd¡ca em¡te op¡n¡ón concluyendo que al exist¡r d¡cha Resoluc¡ón y al haber
transcurrido el plazo exigido por la Ley (dos meses) desde que se declaró la separación
convencional entre los cltados cónyuges, resulta procedente emitir la Resolución de
Alcaldía que declare la disolución del Vínculo Matrimon¡al entre ellos, y;
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De conformidad a los artículos 4. y T" de la Ley N" 29227 _ Ley que regula el
Procedimiento No contenc¡oso de separac¡ón conv-encionar y Divorcio úrte¡ioien las
Municipalidades y Notar¡as, y; de acuerdo a lo dispuesto en ei artículo 20., numeral 6)
concordante con el artículo 43" de la Ley No 27972 - Ley Orgánjca de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DEGLARAR LA DISoLUcIÓN DEL VíNcULo MATRIMONIAL
de los cónyuges, Don HIMLER CESAR ZAA RAVELO y Doña ELIANA ASUNCION
DIAZ CAAMAÑO, contraÍdo ante el Registro de Estado C¡vil de la Municipalidad Distritat
de Mariano Melgar, Provincia y Departamento de Arequipa en fecha 26 de Jun¡o de
1998, según Acta de Matrimonio con Folio N' 155472 de fojas treinta (30).

ARTíCULO SEGUNOO.- DAR POR AGOTADO el Procedimiento No Contenc¡oso de
Disolución del Vínculo Matrimonial, debiendo remítirse la presente Resolución a la
Subgerencia de Registro Civíl y Cementerio de la Municipa¡idad D¡strital de Mar¡ano
Melgar,

ART¡CULO TERCERO.- DISPONER, que la Subgerenc¡a de Registro C¡vil y
Cementerio, emita los oficios pertinentes con el fin que los administrados efectúen la
Anotación e lnscripción de la presente resolución en la Su perintendencia Nacional de
Registros Públ¡cos (SUNARP), y en el Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil
(RENIEC), que correrá por cuenta y costo de los recurrentes.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina cenerat de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria, la notificación a las partes interesadas y a las unidades
competentes, con las formalidades establec¡das en eITUO de la Ley N'27444 - Ley del
Procedimiento Admrnistrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-
2019-JUS.

ART¡CULO QUINTO.- DISPONER, a la Ofic¡na de Modern¡zación y Tecnolog¡as de
lnformación y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad
Distrital de Mariano Melgar y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCTA de ta
Entidad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLAsE.

L! C DISÍRITAL Di
LIE

A a ü a
J¿F¡

ct 0 ¡Y GtSIr0¡¡ C¿atriiE¡IAFTA
ctNA GEr,¡tqai 0F aTEi¡610|l a! lfl!

ilj i.,iJ í, ii i,iL
M E L G,4IT

r,t iYÁLAÁRIIiiS
C'{I.l->E

Dirección: Av. Simón Bolfvar 908
Teléfono:054- 452289

www.munimarianomelgar. gob.pe

L

Mün¡cipalídad Distrital
l\4ariaho l\4elgar


